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PAN impugnara
pactosobrepluris

 

 

“QUEDÓ CORTO”
El PAN acudirá ante
el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de

la Federación para

perfeccionar
el resolutivo del INE

POR HÉCTOR FIGUEROA

hfacogimm.com.mx

Ante la posibilidad de que
en las elecciones de dipu-
tados federales del 6 de ju-
nio el PAN se convierta en
la primera fuerza política en
San Lázaro, Acción Nacio -
nal también impugnará el
acuerdo del INE sobre asig-
nación de plurinominales.

Al igual que Morena, el
PAN acudirá ante el Tribu-
nal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF)
para perfeccionar el resoluti-
vo del INE.

El pasado viernes, el re-
presentante del PAN ante
el Consejo General del INE,
Víctor Hugo Sondón, votó a
favor del acuerdo de asig-
nación de plurinominales, y
ahora el CEN del PAN señaló
que se debe ampliar la nor-
ma con un “criterioúnico”.

El dirigente nacional del
PAN, Marko Cortés, comentó
que el resolutivo del Conse-
jo General del Instituto Na-
cional Electoral (INE) sobre
la asignación de curules por

el principio de representa-
ción proporcional “va por el
camino correcto, pero quedó

por lo que Acción Na-
cional lo impugnará”.

Por ello, solicitará al

corto,

TEPJF la aplicación de un
criterio único que proteja el
marco constitucionaly legal.

En el registro de la can-
didatura a gobernador de
Querétaro de Mauricio Kuri,
recordó que Morena tuvo 37%
de los votos, y la Constitución
establece que no puede ha-
ber ninguna sobrerrepresen-
tación arriba de 8%, por lo
que no se entiende por qué

Morena tiene arriba de 50%
de los diputados federales.

“Ahí hay una violación
flagrante a nuestra Consti-
tución, que vulnera la repre-
sentación”,indicó.

La Cámara de Diputados,
dijo,es el lugarpor excelencia
para el equilibrio y el contra-
peso de México, donde se de-
ben escuchar todas las voces,
pero ninguna sobre represen-
tada,como ocurre hoy.

Marko Cortés destacó que
el PAN apostará por el forta-
lecimientodel INE, su autono-
míay su respeto.

“Es el árbitro,y al árbitrose
le respeta.Y hoy vengo a de-
cirles, anombre de mi partido,

que cuentan absolutamente
con nosotros,con nuestrores-

petoy además con el cumpli-
miento de todas las normas y
acuerdos”,manifestó.

Es el árbitro,y al árbitro

se le respeta.Y hoy vengo
a decirles, anombre de

mi partido,que cuentan
absolutamente con nosotros.

MARKO CORTÉS
PRESIDENTE DEL PAN
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Foto: Especial

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, dijo que el resolutivo del
Consejo General del INE va por el camino correcto, pero quedó corto.




